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LLL\_ GACETA, 
Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE.-.62. TEGUCIG.A:cr> A, DICIEMBRE 24 DE 1889. N"ÚMERO 611. 

PODER EJECl:':riVO. 
RELAC~NES E::XTERIORE-8.-Contestsción del 

Señ<>c D0n Francisco Baca-al acuerdo en que se 
le deehm.Benemérlto de la Patria. 

J'CSTICU .. -Acuerdo en que iie.nombra el Juez de 
utras del Departamento de Cqpá.n. 

HA.CIL."iDA.-Acuerdo coucediendo al escribiente 
Don Jesús Ulloa, un mes de Jicenda.-Acuerdo 
admitiéadole la renuncia de C®t.ador á Don Too
doro Roeates. 

FOliE!-.'"TO.-Aeuerdo que orde.ti.el ~n-o de$ 750 
que :.e inv«.tbin en la oonstruoei6n de un Parque 
en la ciudat:l de La Esperanza. 

ICOlU7NICA.CIO~S OFICIALES. 

PODER JlJDICLU.. 
Sentencia en la ~a instruida contra J-uan Hernán

dez, por lesiones gr-aves en Candela:rio Péiia.
Sentencia que fe('8j'Ó en la causa iDstl:Wds. á Fer· 
nando c.ballera,. por el delito de Mmicidio ca· 
sual en la niña Unula Nolasco.-Sentellcia en la 
.criminal instruida contra Braulio Reina, por le· 
~ones ejecutadas en la persona de Laseano del 
mi:,-mo 8.M]lido.-Sentencia en la criminal instrtú· 
d& contra Braulio Reüut., por lesiones inferidas á 
·Laueano del mismo .apeDido:-Sentén.cl.s q~e re· 
cayó ~ la crimiBal instruída contra P~Io 
llart.ínez, por el hurto de 1Dla vaca.-A.caerdos 
.de la Corte Suprema de Justicia. 

AVISOS OFICIALES. 

P~DER EJECUTIVO

RELACIONES EXTE~IO::tES. 
Col!iestaci6n del Señor Don Franciaoo Baca al acuer· 

.clo .en que se le deélara Benemérito de la Patria. 

Le6n., 24 <le .Dicúmlwe <le 1889. 

'Séñ(N" Ministro de Relaciones Exteriores del 
Supremo Gobi~rno de la. Repflblica de Hon
.Juras..-Tegnci~lpa. 

.SE~ O&: 

·Me ha. ~do entregado sa atento oficio de 
25 de Octubr~ pr6:r:imo paSado en el qne, por 
int~trneciones del Señor Pcesident.e de esa Re
pública, se sirvió trascrihirme el -acuerdo de 
15 del mismo mes, por el cual ese Sapremo 
Gobierno, probando más su ele\•ado espít>itu 
de- centro--:tmericanismo, _declaró Benemtri· 
tos de· la Patria á los cinco Delegados á la. 
Tercer Dieta Centro-;-Americ:l.oa, á qu1enes 
nós cupo la honra de firmar en S:l.i1 Salvador 
el Pacto de Unión. provisional de las· cinco 
Seooiones de la antigua patria. 

El Honorable Delegado D~>n Francisco Al· 
varado, Representante dé ese SupremÓ GobMr
no, m~ notific6, oficialmente, lo mismo que á. 

mis otros colegas, la emisión del acuerdo en 
referencia; y aunque oportnnamente, en unión 
de ellos, por telégrafo, signifiqué mi gratitud 
de reconocimiento.al Honorable Gobierno del 
General Bográn, por ta.n honorífica distinci6n 
que me dispen~ra, me es grato remitirle, 
ahor:¡, lo mi~mo qae á los ilustrados miembros 
de sn Gabinete, mis sinceros sentimientos de 
gratitud. Y deseo, vivamente, qne sns patrió
ticos y constantes esfuerzo.; por la Unión, 
sean coronados, en esta vez, con la reapari
ción de la República de Centro-América. 

Con Jas mejores mnestras de consideración 
y aprecio, me firmo, del Señor Ministro, muy 
atento seguro servidor, 

Fx.a.NClSCO BACA.. 

JUSTICIA. 
A.euerdo en que se nómbra el Juez de Letras del De

partamento de Copán . 

SECRETARÍA D:E ESTADO E~ EL DESPACHO DE 

J'US:I'ICIA.. 

Tegucigalpa, Octubre S <le 1888. 

En atenci6n á la honradez, conocimientos y 
laboriosidad del Señor Abogado Don Rórnu
lo Dnróo, el Presidente 

ACUERDA! 

1. o Nombrarlo Juez de Letras propieta.r~o 
del Depa.rtamentQ de Copán, Secci6n de San
ta Rosa; y 

2. o Autorizar al Gobernador Político del 
expresado Depa.l"tamento, para que le reciba 
la promesa de-ley.-Comuníquese y regístrese 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.A..ltJarado. 

HACIENDA .. 
Acuerdo concediendo al escn'bien.te Doa Jesús lJIWe, 

un mes de licencia. 

S&:CJt'ltT.UÚA DE ESTADO EN EL DESPACHO D:S 
BA.CI&."'D.A.. 

Tegucigalpa, .DicumlYre 21 <le 1889. 

El Gobierno 

.t..CUEJtDA: 

Conceder á Don Jesús Ulloa,escribiente de 
la Oficina General de Cnentas, un mes de li
cencia que ha solicitado,. con goce de suel
do.-Comuníquese y regíiitrese. 

~o.bricado por el Señor Presides~. 

.Marttnez. 

Acuerdo admitiéndole la renuncia de Contador li Don 
T codo ro Rosales. 

SECRETARÍA DE ESTADO E:s' EL DESPACHO DE 
HACil:NDA.. 

Tegucigalpa, Diciembre 23 de 1889. 

El Poder Ejecutivo 
ACUERDA: 

Admitil" á Don Teodoro Ro5ales la renuncia 
que hace del destino de Contador ~e la. Ad· 
ministraci6n Je Rentas del Departamento de 
lntibncá, dándole las gracias por los servicios 
qne ha prestad.o.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Seiior Presidente. 
.Martínez. 

FOMENTO. 
Acuerdo que ordena el ~~ de $ 750 que se inverti

rán en la construcción de un Parque en la ciudad 
de La Esperanza. 

SECRETARIA DE ESTADO :&:Y EL DESPACHO DE 
FOYE::liTO. 

Tegucigalpa, .Diciembre 23 ~ 1889. 

Visla la nota que a.ntecede, el Presidente 

.&CUERDA~ 

1.0-'Que el Director General de Rentas, 
por medio de la Administración del Depar
tamento de Intibncá, ponga á la orden del 
Gobernador Político del mismo~ la sarna de· 
seúc~t.:>s .cincuenta puos, á que asciende el 
presupuesto de gastos para la construcción 
de an Parque en la ciudad de La Esperanza. 

2. ~-El pago de la expresada snma se hará. 
así: de presente, doscientos pews.; y el resto 
en partidas men~uales de ciento veinticinco, 
hasta completar la cantida.i pr~snpaesta.. 

~Comuniqnese y regístrese. 
Rubricado por el Seiior Presidente. 

PlantuJ • 

COIUNICA.CIONES OFICIALES. 

Ohi>luteca, 12 de .Diciembre ae 1889. 

Señor. Secretario de Esta.do en el Despacho 
de Hacienda..-Tegueigálpa. 

SzgqB: 

En el mes de Noviembre, las rentas prodn· 
jeron ($ 9~=~ll.S4.-!) naeve mil trescientos GB· 

ce pesos y treinta. y caatro_ y medio centavos. 
Pagados los gastos locales y de admin,ístra
ci6n, las especies consumidas, los $Ueldós ei· 
viles y militares, quedaron, para gastos de ea· 
rácter naeiooal, ($ 2.689.79) dos mil seiscien
tos ochenta. y . nueve pesos setenta y nueve 
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centa>oS. Al principio del mes se tuvo mala 
calidad de pnros comunes, la que se mejoró 
en seguida por la Dirección General de Ren • 
tas, de donde se han recibido las especies ne· 
cesarías para sosten~r el bu~n surtido en los 
puestos de venta. 

Del Señor Ministro aguarda órdenes su muy 
llt ... nto seguro serddor, 

MA~TEL A. CASCO. 

Yuscarán .Diciem1:1re 13 de 1SS9. 

"Señor Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda.-Tegucigalp~-

Los ingresos obtenidos en esta Adminis
tración ae Rentas durante el mes de No>iem· 
bre recién pasado, ascienden á S S.713.6;~t 
inclusive la suma de $ 1.468.86-!, que el Señor 
Direc~or General de Rentas de la República, 
·remitió para el pago de lo.; sneldos de Oc
tubre y rezagos de Septiembre. 

Las rentas ocasionaron una erogación de 
$ 485.49~ y los- gastos del servicio público 
importaron SS 1.989.79-!, el sobrante de $ 6. 
-:238.34, fu6 remitido oportunamente á Ja Di
rección General, en la forma siguiente: 

En comprobantes de pago ...... 8 1.900.00 

" dooumentos á cobrar. . . . . . . 6.!30 
~• Billetes del Tesoro. . . . . . . . . 40.00 
, un "Quedan" por el salde. dis-

ponible •.... _ ...... _. . . . . . .. 4.292.04 

Suma................. $ 6.238.34 

La lista ci>il del expresado mes importa 
~ 955, la militar $ 380 y el fondo de c<>ntra
tistas S 1.818.66, habiendo un saldo de :8 3.
()84.68 para gastos de carácter nacional. 

Como no es posible sostener el snrtido de 
aguardiente sin qo.e haya un contratista que 
suministre la especie en so.ficiente cantidad 
para ·el consumo, ha· habido escase1: tanto en 
este drculo como en el de Texíguat, paes no 
ha bastado el que se introdujo de Xa.caorne 
y el que han en>iado los Señores Díaz y Lo 
zano, para evitar la falta. Con relaci6n á las 
demás especies no se ha carecido de ellas. 

Existen atin sin tramitarse, por falta -de 
geáti6n, -los denuncios de l~s terrenos "Cha
parral y Saucedo'' y "Qnebrachi~," de que 
dí cuenta en mi anterior informe, y respec~ 

-del de la "'Montaña de Linaca" se ha seña~ 

lado ya el uía para la instalaci6n del Tribu
nal"ae Arhitros que debe failal- -en el asunto, 
estando nombrados para ejercer tales funci~ 
nes los Señores Do!l M~nico Córdova y Don 
Apolonio López Zel1lya. 

Se han presentado do.> denunCios de los 
terrenos llamados "Sabana de Varela" y ''Ca
ñada def Hatío," ubicados en esta jurisdic
ción, siendo interesado;¡, respeetivamente, Don 
Ramón Salinas y 1a Municipalidad de eHe 
pueblo. 

Al dará Ud. el informep~ente,en cpm
plimiento de mi deber, me es honroso re1te
!"al'me SQ respetuoso ser>idor, 

CAsTo Fo1nís. 

REPÚBLICA DE HONDURAS. 

Amapalo, 10 (le Diciembre tle 1889~ 

Señor Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacíenda.-Tegucigalpa. 
C~mpliendo con Jos deberes que me impo· 

ne mi carácter de empleado de Hacienda, ten
go el honor de ele-.ar al conocimiento de U d .. 
el informe del mo>imiento rentístico de esta 
Aduana en el mes de Noviembre último. 

Mucha satisfacción me cansa ver el incre
mento ~ue de día eD, día va tomando esta 
Aduana, porque en épocas ant~riores su pro
docto no ha sido nunca igual al que ahora 
pre..ent~ Para justificar mi aserto, me per
mito hacer al Señor Ministro un detalle minu
cios-1 y claro de este halagador movimientA 

Los productos de todo el mes ascendieron 
á. la suma de .........•.......• $ 87.012.97-! 
y los de Octubre anterior á..... 51.329.55~ 

cuya alza ~s ...•.....•........ $ ~5.6S3.42 

REST..l.. AD"C"A~ll:RA. 

Producto de N O\"Íembre ...... $ 
, Octubre ........ . 

RE..-.r.AS DIVERSAS. 

83.034.88~ 
47.521.74 

Renta de aguardiente.-En este ramo se 
hubiera obtenido ·una ventaja más sobre el 
mes pasado si el contratil'ta. Señor Pinetta. 
hubiera remitido la especie cuando se le pidió, 

, 

Oalilegramas: 
Noviembre _ ..... 8" 
0ctub!"e .•••..... 

Montep'i<>: 
Noviembre-.... ~ 
O~tubi'e • _ ••... 

:14 .. ;;7 

2:3.~8 

l'I.I9 

00.0() 
Se recibierr.n oe la Dirección General de 

:Rentaot~ 

En Noviembre ...... ____ ..• 5:- 1'.521.00 

, Octubre .. · ............... . L5-I6.00 

Diferencia ............. _ .. _ •...... 5·.00 
que aunque no constituve una alz-a. verda
~era para la renta,. aume~ta el prodoJ'Ii:to ge
neral del mes-. 

La baja de la renta. durante todo· eF mes 
de -Noviembre, es por intereses v e'-escnen-
tGs ••• _. -··-- ...... ----· ..•..•• fi. t2~}.~s 

y por tabaco ....... ~--........... 31.~!-

~ 147.Slt 
que rebajado dd pmducto genera~ de to
das estas opePMiooes- tenemos, lo siguiente: 

Alza genenl de estas operacio-
nes .•••.••••• -•.• , .............• 8: ~.S31.23f 

Alza gene-ral comparada con los 
produetos de Octu-bre ....... _.. 35.683.42 

pues á no haberse hecho venir de Choltlteca, Diferencia ••..•..........• _. 147.81! 
hubieran permanecido los puestos de ve:a-ta _ _, 

DIS"I'Rl&CCLvS DEL. PP.ODC"CTO ~A.L DE TO 
sin el licor durante once días. Según las di-
l. · d 1 .3- J • DO EL~~ 1gencJAS e caso para u.::clarar e responsa.bt- . 
lidad, y justüicada la falta, las he remitido .á Gastos de las rentas.···-~ ...... $ 110.~7-f 
Ia Dirección General de Rentas.. •• , Administración local.. 314.75 

Descar~s virtaales. . . . . . • • . . . . 6 '"'6 '> s 10030() - --~::..5 
· · Tropa y prel'idio . . . . . . .. . 1 • •o ,_ El prodncto es así; No-.iembre.$ 

, , Octubre ..•.. 960..00 .,. ... 9 j 
Remitido á la Dirección '""-n~raJ. ,.. .. 96~ 

Alza ....... . 
Licores lf~iranwri.nos: N' oviembre 
En Octubre no hubo realización. 

1.2'3.00 
52.50 

·Renta de t<lbaco.-En este ramo se ha ob
tenido una baja oomo se ve en seguida, pero 
qne es baetante insignificante .. 

Realización de Octubre ....... ~ 101.49 
, Noviembre ... . 

Baja . . . . . . . . . . 27 .23i" 
Puros.-En esta especie se habría obtenido 

una alza más de-la que presenta si no hubiere 
faltado, y-á no ser-por la ·actividad a.éostum
brada del Señor Director General de Rentas, 
se habria obtenido nna ba]a. 
Realizaci6n de Noviembre ...... $ 593.71 

, , Octubre. . . . . . . . . 586.00 

Alza........... 7.71 
Renta de pólvora.-Es tan insignificante 

la realización de este ramo, que apenas mere: 
ce mención, y sn producto, dnrante todo el 
mes fné el de $-5. 

Productos éle E~ecies Timbrada.~.-Las 

especies timbradas, á no equivocarme, aumen
tan de día en día, gracias á. la bnerra disposi· 
ci6n del Gobierno en emitir una ley taL aeer
tada como la de Timbre. 

Realización de Noviembre .... $ 
,. , Oetu bre ...... . 

Alza ........• 

603.65! 
489.96! 

113.69 

~...... 1 '·- :4.83 

$ 8'1.012.97-! 
I>ls:r&IBUCI6X ~El. SALDO. 

Para Contratistas ...•.......... 8 
Lista CiviL ............•.. _ ... 

" Militar ...•.. - -... 
Para vagos de carácter nacional. 

557.;31 

9il.OO 
645.00 

75.14~.52 

S 77.262.83 

Esperando qae ~1 Señor Secretario se sirva 
disimular las imperfe<.-ciones de que ad(\lezca 
el presente infoJ'JBe, teng') á mucha honra 
susc~bir~ con el más distinguido aprecio y 
consideración, sn rnay atento segnro servidor , 

J OS.É AXT0::-."10 FIALLOS. 

PODER JUDICIAL. 
Sentencia en la causa in::>truída. contra Juan Hern.á6. 

dez, por lesiones graves en Candelario Peiia. 

Corte ~u~rema. de J asticia.-Tegucigalpa 
Enero velDtiocho de mil ochoeientos och6nta. 
y ocho. 

Visto el recurso de casación en el tondo 
interpuesto por el reo Juan Hernánde3, del 
pueblo de San Sebastián, por el delito . de le: 
siones graves ejecutadas en Candelari"o. Peña 
del mismo veciñdario. ' 

Resulta: que tramitada la causa. por tod?s 
sus grados, la Corte de ApelaQlo.nes <le la 
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Sección de Comayagua dictó sent~ncia con 
fecha nueve de .Junio último, condenando á 
He:rn{lndez, por el expresado delito, que juzgó 
probado por preferentes declaraciones contra
dictoria8, á sufrir nn año y un dia de presidio 
en las cárceles de aquella ciudad, confirmando 
la resolución apelada en cuanto á las penas 
acceso nas. 

Resulta: que el reo alPga infringido el in
ciso 2.0 del artículo 373 y la regla 2 ... del 330 
del Código de Procedimientos, en concepto 
que el Tribunal sentenciador ha descansado 
en la l>resunción judicial, y que desechó la 
tacha rle ebriedRd opuesta á los testigos del 
sumario. 

Considerando: que en la sentencia recurri
da sólo se ha tenido presente la pmeba de 
testigos, y que no se de~estimó _la tacha por 
falta de prueba sino por haberla juzgaJo des
virtuada. 

Por tanto, y habiéndose oído al Ministerio 
Público, la Corte Supl'ema de Justicia, á 
nombre de la República, y en observancia de 
las disposiciones apuntadas, y de los artículos 
7'37, 738, 37!1, 750 y 760 del C6<1igo de Pro
eedimientos, por unanimidad de vototo, falla, 
declarando DO haber lugar al recurso de que 
se ha hecho mérito, condena en . costas al re
oo.rrente, y manda que, con la e.ertificación 
correspondiente, se devuelvan los autos al Tri
bunal de su proeedencia.--Notifíquese.-Es
cobar.-Matute Brito.--'Padilla..-Ferrari.-'
Ariza.-Trillidá.d ·Fiallos S., Srio. 

Sentencia que recayó en la causa instroida á Fernan
do Caballero, por el <lelitó de homicidio casual 
en la niiia Ursula Nolasco. 

Corte Suprema de -Jnsticia.-Tegucigalpa, 
Febrero cnatro de mil ochocientos ochenta y 
echo. 

Visto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por el procurador del reo Fer
nando Caballero, vecino de Cucnyagaa, en 
la causa que se le instruye por el delito de 
ñomiciJio casual en la niña Ursula Nola.reo, 
del mismo vecindario, perpetrado el 25 ee 
J nnio de 1884, en la casa 4e Esteban López, 
contra la sentencia qu~, oon fecha 29 de A
bril de 1.886, emitió la Corte de Apelacio~es 
de la Secci6n de Comayagna, en la qne con

CENTRO-AMÉRICA. 8 

la del 12, circunstancia 8 ... , Código Penal, Oído el Ministerio Pú.blico; y 
por no haben;e tomado en cuenta, para dis- Considerando: que para que la ob2diencia 
minnir la pena, ]a ate11n~nte de conducta irre- sea justificada no bast.a. el simple mandato 
prochable. que la autoriza, sino que debe reunir, adem~ 

Considerando: que el artículo 150 citado, como elemento sustancial de exculpación <jUe 
estableciendo un precepto general, debe ale- sea lícito y se obre dentro de Jos límites de 
garse en combinación con otras disposiciones una necesidad racional, circunstancia que no 
referentes á. la prueba, para que el recurso existe en el presente caso, pcr lo cual el Tri. 
pue~h prosperar, no bastando citarlo á él só- buna.l sentenciador, al declarar la absolución 
lo, sino en el caso de incongruencia del fallo, del acusado, infringió lo prescrito en el artí-
lo que no sucede en el presente. culo 11, núm~ro 11 del Código Penal. 

Considerando: que el artículo 330 consta Por tanto: h. Corte Suprema de .Justicia, á. 
de seis reglas, que comprenden distintos ca· nombre de la República, por unanimidad de 
sos; y que no habiéndose citado cuál E>s la \"Otoo, y en aplicación del citado artículo y 
que. ~e cree violada, es claro que se ha .falta- de los 748, 737, 738 y 739 dei Códi"'o de Pro
do á ld. <>~pecificación Y determinación que la l cedimiento1t declara: que ha luaar á. Ia casa
ley requiere para que pueda admitirse el re , ción de la s~ntencia de que se ha hecho mé

curso. rito, dictándose, separadamente, la sentencia: 
Considerando: que_juzg~do~e inadmis~ble de fondo que corresponde.-Xotifíquese.

el recut-so en cuanto a la vwlación del art1cu- Escobar.-Matute Brito.-Padilla.-Ferrari_ 
lo 330, por las razones expoE>stas, consecuen- --Ariza.-Trinidad Fiallos S., Srio. 
cialmente no procede la infracción del inciso 
2.0 del ~94. 

Considerando: que cuando concurren do;; 
circunstancias atenuantes muy calificadas, la 
ley deja al prudente arbitrio de Jos Trib:In&· 
les la imposición de la pena inme.liatamente 
inferior en el grado que estimen col-respon
diente; y que la Corte sentenciadora, ·no esti 
mando muy calificada la atenuante de irre
prochable conducta. que obra en favor del reo, 
no hizo mis que valerse del arbitrio que Ie 
da la ley, el cual. es inviolable. 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, en observancia de 
las disposiciones citadas, con audiencia del 
Ministerio Público y de conformidad con los 
artículos 737, 738, 739, 750 y 760 del Código 
de Procedimientos, por unanimidad de votos, 
declara: no haber lugar á la casación de ]a 
sentencia de que SI?' ha hecho mérito, conde
na en costas al recurrente, y manda que con 
la debida certificación se devuelvan los autos 
al tribunal de su procedencia.-No!üíquese. 
-Escobar.~Matnte Brito.--Padilla.-Fern.
ri._._Ari~ --Trinidad FialioS, Seerétario. 

Sentencia en la eriminal instruida contra Braulio 
Reina, por lesiones ejecutadas en la persona de 

Laureano <kl mismo apellido. 

Sentencia en la. criminal instruída contra Braulio 
Reina, por lesiones inferidas á Laureano del pl"O-" 
pio apellido. 

Corte Supréma de Justicia.-Tegucigalpa, 
Febrero seis de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

Vista. la causa contra Braulio Reina, por el 
delito de lesiones inferidas á L~ureano del 
propio apellido, y en cumplimiento de la sen
tencia previa pronunciada por este Tribunal 
el cuatro del corriente. 

Resulta: qae la noche del diez y seis de 
Abril de mil ochocientos ochenta y cinco~ 
con motivo de un desorden ocurrido en el 
pu'<}blo de San Sebastián, Departamento de 
Coma yagua, el Juez de Paz Francisco Man. 
zanares, ordenó la captura de Salvador Gómez, 
Laureano Reina y Santos Bulnes. 

Resulta: que el proce5ado formaba parte 
~1 auxilio del m~ncionado Juez, y que en 
virtud de la orden de rendir á los individuos 
mencionados, infirió un golpe coñ garrote á 
Laurea.no Reina, sobre la c~:toeza,- <lnya lesión 
le fué reconocida y declarada menos grave 
por los peritos que practicaron su examen. 

dena. al reo expresad(), por estimar que el he- Corte Suprema. de Jnsticia.-Tegucigalpa, 
~ho en referencia constituye un cuasidelito, Febrero cuatro de mil ochocientos ochenta y 
á sufrir seis meses· de reclusión en las cárce- ocho. 

Resulta: que el agraviado I.aáreano Reina 
no opuso resistencia E'n aquel acto sino que 
simplemente rehusó obedecer la orden de cár
cel dietada. por el referido .Juez. 

Resalta: que con tales antecedentes, el Juez 
de Letras del Departamento relacionado, pro
nunció set~tencia el veintinueve de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y ~is, absol\•iendo 
dE"l cargo al procesado, cuyo fallo confirmó 
la Cort~ de Apelaciones de la S?cci6n de Co
mayagua, el cinco de J olio último. 

les de Santa Rosa y accesorias, revocando la Visto· el recn.r~<o de casación en el fotdo, 
qne pronunció el Juzgado de Letras de la interpuesto por el representante _de Laureáno 
misma c~udad, el 12 de Abril de 1886, que Reina, coirtra la sentencia dictada por la Cor
abauelve de todo-cargo al proeesado. te de Apelaciones de la. Sección de Comaya· 

Resulta.: que"el recurso _se fnnda:-1. 0 En gua, el cinco de Julio del año próximo pasa. 
ta infracción del articulo 150 (reformado) del ·do, abROh·iendo del cargo al reo Braulio Reí. 
Código de Procedimien~os, en el concepto de na, por el de!ito de lesiones inferidas á Lan
~e, aseverando los testigos que Caballero no reano del propio apellido. 
obró con imprudencia temeraria al ejecutar Resulta: que el recurso se funda en la in
el hech(• que !'e le imputa, y al calificarlo el fracción del artícnlo 11 número 11 del Códi
Tribunal sentenciador de C'.lasidelito, el .fallo go. Penal, ·porque en concepto del Tribunal 
se ha. pronunciado sin atender al mérito del sentenciador, el procesado obró en virtud de 
pTOCeso • .:::..o2 ... En la de los 330 y 934, inciso 'Úl- obediencia debida, no oonearriendo en este 
t.imu del mismo Código, porque no habiendo caso todas las circunstancias. que indispensa• 
proeba en contrario que desvirtúe Ja rendida, blemente se reqtñeren pára eximil' de respon
ia debido absolverse al encausado; y-:~.0 En !labilidad criminal. 

Oído el Min:steriG Públioo; y 
Considerando: que de las pruebas del pro

ceso aparece plenamente justificado que el 
reo Braulio Reina infirió á Laureano del pro
pio apellido la herida de que se ha hecho re
ferencia. 

Consid~rando: que si bien se alega que el 
reo obró en virtad de obediencia debida, tal 
excepción DO es atendible por no recaer sobre 
an hecho líeito ó sancionado por una necesi
dad racionaL 
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Considerando: que no existiendo circuns
tancias agravantes ni atenuantes que puedan 
alterar la pena, ésta debe imponerse en el 
grado que corresponde, atendiendo á la natu
raleza del delito. 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
. nombre de la Repúblíca, en observancia de 
los artículos 2i, 404 del Código Penal, 330, 
regla 2-" del Código de Procedimientos y l3 
de la"Ley de Papel Sellado, por unanimidad 
de votes, condena al reo Braulio· Reina, por 
el delito de que se ha hecho mérito, á la pena 
de cinco meses de reclusión en las cárceles de 
la ciudad de Comayagua, al pago de costas, 
daños y perjuicios y á la reposición del papel 
invertido en el proceso.-Y notando que el 
Juez de Paz Francisco Manzanares infiri6 á 
Salvador G6mez dos heridas que produjeron 
su muerte inmediata, ordena al :Juez de Le
tras del Departamento de Comayagua, levan
te sobre este hecho el correspondiente enjui
ciamiento.--Con la certificación respectiva, 
devuélvanse los autos a.l Tribunal de sti pro
cedencia.--N otifíquese. -Escobar.-Ma.tute 
Brito.-Padilla.-Ferrari.--Ariza.-Trinidad 
Fiallos S., Srio. 

Sentencia que rec3-yó en la criminal instruida contra 
Petronilo Martínez, por el hurto de una vaca. 

REPÚBLICA DE HONDURAS. 

nuantR, tampoco se ha violado la regla. 2." 
del artículo 7l del propio Código, ni el 150 
y el 330, en Stt regla 2.", del de Procedimien
tos, porqae el Tribunal sentenciador no des
conoce que esté probada la conducta del reo, 
sino que no diciendo los testigos que sea. irre
prochable, no debió tomada en c~enta en la 
gradaaci6n de 1a. pena. 

Por tanto: la Corte Su.pre::na de Justicia, á 
nombre de la República, en observancia de 
las disposiciones apuntadas y de los artículos 
737, 738, 7;)9, 750, 755 y 7CO del Código de 
Procedimientos, por unanimidad de votos: y 
contra lo que pide el 3Iinisterio Público, de
clara: no haber lugar á la casación de la sen· 
tencia que motiva el recurso, condena en cos
tas al recurrente y manda se haga, como co
rresponde, la devolución de los .antecedentes. 
-Notifíquese.-Escobar.- Matute Brito.
Padilla. -Ferrari.:-Ariza.-Trinidad Fiallos, 
Secretario. 

Acuerdo en que se dispone que los Jueces fijen las 
horas más convenientes en la. sustanciación de 
las causas criminales. 

Sesión de \"einte y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve, á que asis
tieron los Señores Magistrados U clés, Ferra
ri, Padilla, Escobar y Membreño. 

Corte Suprema de Jnsticit\.--Tegucigalpa, Atendiendo á la más pronta y cumplida 
Febrero seis de mil ochocientos ochenta Y administración de justicia, y con vista de la 

ocho. nota del Señor Ministro del Ramo, fecha. de 
Visto el recurso de casación en el fondo; d 1 ... ayer, se aco-rdó: recomendar á. to os os .JUe· 

interpuesto por el defensor de Petronilo Mar. cés de Paz que señalen para el despacho las 
tínez, contra la sentencia de esta Corte de horas más convenientes; haciéndoles presen· 
Apelaciones pronunciada en revisión, el vein- te, que la sustanciación de las causas crimi
te de Mayo de ochenta y seis, condenándo- nales, especialmeñte en la parte informativa, 
lo por el hurto de una vaca, á un año cuatro no hac de atenerse á. las horas ordinarias, de
meses y un día de presidio en las cárceles de b,iendo ejercer sns funciones conforme á la 
Nacaome, á pagar el valor de la vaca hurta- ley, durante el tiempo que la importancia y 
da Y accesorias. perentoriedad de las averiguaciones lo exi-

,R,esulta: que la casación se funda en que jan. La Secretaría lo comunicará. á. quienes 
habiéndose .organizado la sala sectenciad¿ra corresponda.-Uclés.-Trinidad Fiallos, Srio. 

· con la concWTencia de un Integrante, él lla-
mamiento de éste no se notificó á las partes, 
con lo .cual se ha infringido el inciso 2. 0 , a.r~ 

tículo 111, ~y de Organización y Atribucio
nes de los Tribunales; y en que, apareciendo 
o!Omprobada en los autos la buena conducta 
oel reo, esa atenuante no se tom6 en cuenta 
para la imposición de la pena, violándo.se, por 
lo miSmo, Iá circunstancia 8.", artículo 1Z y 
'll, r~gla 2. •, C6digo Penal; 150 y 330, regla 
2.a, C6~igo de Procedimientos. 
· Considerando: que la infracción del artícu

lo 111, de que se h~ hech~ mérito, dando úni
came~ lnga.r á la easaci6n en la forma, y no 
designá.ndo8e, como está mandado, la causa en 
que se fnnda, no debió dá.rsele entrada al re
curso, el cual, aun llenado ese requisito, no 
prosperaría si se atiende á que-, conociéndose 
en el presente caso en revisi5n, las partes ca
recen de audiencia en esa vía. 

CóllSiderando: que no siendo irre-procha. 
ble la conducta dél procesado, la. Corte de 
Apelaciones, al desecharla, no ha infringido 
y sí observado lo prescrito en el artículo 12, 
circunstancia S.,. del Código Penal, que se 
invoca.; y no existiendo legalmente esa ate-

AVISOS OFICIALES. 

El infraseriúJ, .tidrrtini&trailor ~ Rentru de.em Depar
tamenw, 

Hace saber: que, por auto de esta fecha, se ha se· 

ñalado nueva audiencia para el tres de Enero del año 
entrante, á las nueve de la mañana, á fin de que se 

ver:iñque el remate del terreno llamado "El Tahlén," 
que eo tuvo lugar en la seiíalada. para el treinta. del 

mes próximo pasado, por haber cesado en sus funcio

nes de AdJ:niniStrador de Rentas el Senor· Don Federi

co Travieso; y que dicho terrenQ se eneuentra situa
do en el punto llamado Za.mbrano, comprensión mu
nicipal de esta ciudad; teniendo por extensi6n mü 

ciento treintid6s manzanas y mil cuatrocientas seten

titrés varas cuadradas; habiendo sido valorado á J:&ZÓB 

de cincuenta centavos manzana, PQr ser únicamente 

bueno para la crianza de ganado; y arrojando su va
lor total~ el de quinientos sesenta. y seis pesos ocho 

oe:ntavos. 

Se pone en conocimiento del público esta venta, á 
fin de que se presenten postores. 

Tegucigalpa, Diciembre 21 de 1889. 

ÁLFOXSO G.!.I.L.\RDO. 

El infrascrito, Oficial Mayor, del Ministerio 
de Fomento. 

Hace saber: que con fecha 13 del presente, 
Don José Rossner, vecino de Ama pala, ha 
solicitado del Gobierno la concesión de una 
zona mineral, de dos leguas en cuadro, en el 
punto llamado Ooyol Solo, jurisdicciones de 
El Triunfo y Namasigüe, Departamento de 
Cholnteca; la que comprende las vetas deno
minadas El Paraíso, San Pedro, El Ovnsue
lo y otras varias denunciadas en el Juzgado 
respectivo, y desea se mida partiendo de la pri
mera, una legua hacia cada uno de los rumbos 
cardinales. 

Lo que se pone en cooocimiePto del p&bli· 
co para los efectos de ley. 

Julio César IJur6n. 

Tegucigalpa, Noviembre 16 de 1889. 

Direccion General de Rentas. 
El infrascrit~, Director General de Rentas, 

pone en conocimiento del público, que, en las 
Administraciones de Rentas y Aduanas, se 
encuentran de venta los siguientes impresos: 

Ley para .Municipalidades y Goberna-
dores, á .•.....••...•...•...... --. $ 0.'7J 

Ley de Correos, á ................. _. '1.00 

" " Matrimonio Civil á ........ _ 0.50 
, del Notariado, á................ 1.00 
, Orgánica. de .Agnardiente, á...... 0.50 
, , Tabaco. á_ ..•. Y . . . . 0.50 
, de Haeienda y Tierras, á ...... ·... 1.00 
, , Contrabanao y Defraudaciones 

Fiscales, á. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0:50 
Ley Agraria, á........ . . . . . . . . . . . . . o.2ii 
Historia de Centro-América, por Mon

túfar, cada tomo, á............... 2.00 
Historia de Centro-América, por Milla, 

cada tomo, á. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.00 
Agrimensura Legal, á $ 1.50 y á ~ 2 el 

ejemplar. 
Decretos del Congr(oso de 1885, á $ 1 el 

ejemplar. 
Decreto de Reformas al Código de Mine

ría, á 25 centavos el ejemplar. 
C6digo de .Minería, á~ 1 el ejemplar. 
C6digo de Instrucción Pública, á. i 1 el 

ejemplar. 
Libros en inglés, de lectura, pcr Monroe, 

á$ 1.50 el V tomo, el IV á 3 1,Y el ID á 
75 centavos. 

Direcci6-n General de Rentas de la RE,. 
pública. 

RoQuE J. MuSoz. 

CORREOS. 
Se pone en conocimiento del pú"Slieo, q~ la Direo

ei6:a 6e:oeral y Admmistracióu de Correos Departa

mental, ha. sido trasla.da.da á la easa qne era~ Don 
Juliáu Fia.llos, esquina. opuesta á la del Hospital 
General_ 

Direeci6u Ge:oer:a.l de Correos.-Tegneigalpa, Di

ciembre 2 de 1889. 

3J Bertie Cecil. · 

TIPOGRAFÍA N.A.CIOYA..L.-CA.Ll.li: ~ 




